
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (23/02/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 24 de febrero de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Declaración  de  existencia  de  unión  marital  de  hecho  y  disolución  de
sociedad patrimonial   
860013110001 2022 00004 00

Mocoa, Putumayo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Teniendo  en  cuenta  que  el  auto  antecedente  se  encuentra  debidamente
ejecutoriado, el juzgado procederá a realizar el impulso procesal correspondiente
de conformidad a la nueva normatividad vigente para la práctica del secuestro
como medida cautelar, sin ser necesario el registro del embargo, toda vez que lo
sometido a la medida cautelar versa sobre la posesión del vehículo automotor
identificado con placas HZO-867. 

De  conformidad  a  lo  estatuido  en  la  Ley  2030  de  2020,  previa  retención  del
vehículo, se estima pertinente librar despacho comisorio a la Alcaldía Municipal de
Mocoa,  con  la  información  necesaria  para  que  dicha  autoridad  administrativa
realice  la  respectiva  diligencia  de  secuestro,  nombre  secuestre  y  devuelva  la
comisión una vez auxiliada.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Decretar el secuestro del vehículo identificado con placas HZO-867, el
cual se encuentra bajo posesión del demandado Cesar Alfonso Apraez Muñoz.

SEGUNDO.-  Comisionar a la Alcaldía Municipal de Mocoa, para que proceda a
realizar  la  diligencia  de  secuestro  del  vehículo  automotor  identificado  con
placas HZO-867. Líbrese oficio comisorios por secretaria. 

TERCERO.- Informar al ente territorial, que para el desarrollo de la comisión, tiene
facultad para proceder a la retención del vehículo y nombrar secuestre. 

CUARTO.- Suminístrese la información necesaria y pertinente para perfeccionar el
secuestro a la autoridad administrativa del ente territorial comisionado y remítase
una copia de la lista de auxiliares de justicia. Ofíciese por secretaría. 
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